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núm. 1185/06 interpuesto por doña María Dolores Merino
Buendía contra la Resolución de 22 de marzo de 2006, de
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del
SAS, por la que se resuelve definitivamente el Proceso Extraor-
dinario de Consolidación y Provisión de plazas de la categoría
de Auxiliares de Enfermería.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 7 de agosto de 2006.
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. Fdo.
Rafael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1185/06.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 7 de agosto de 2006.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 27 de julio de 2006, de la Vice-
consejería, por la que se hace público el acto de reque-
rimiento de subsanación de las solicitudes, competen-
cia de esta Viceconsejería, que no reúnen los requisitos
exigidos en la normativa reguladora de las subvencio-
nes para actividades de cooperación cultural, con arre-
glo a la Orden que se cita.

Dando cumplimiento al artículo 7.3 de la Orden de 17
de mayo de 2006, por la que se establecen las bases regu-
ladoras de la convocatoria de subvenciones para actividades
de cooperación cultural en el año 2006 (BOJA núm. 105,
de 2 de junio), esta Viceconsejería hace pública la Resolución
de 27 de julio de 2006, por la que se requiere la subsanación
de las solicitudes de nuestra competencia con arreglo al artículo
5.3.a) de la citada Orden, que no reúnen los requisitos exigidos
o no acompañan los documentos preceptivos.

El contenido íntegro de esta resolución se encuentra
expuesto en los tablones de anuncios de la Consejería de Cul-
tura, sustituyendo dicha publicación a la notificación personal
y surtiendo sus mismos efectos, así como en la dirección elec-
trónica de la Consejería de cultura: www.juntadeandalu-
cia.es/cultura.

El plazo para la subsanación será de diez (10) días, a
contar desde el día 1 de septiembre de 2006.

Sevilla, 27 de julio de 2006.- El Viceconsejero, José María
Rodríguez Gómez.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 17 de agosto de 2006, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se anuncia
la contratación del servicio de transporte de cadáveres
que requieran la práctica de autopsias, necropsias y
pruebas de investigación forense a realizar por el Ins-
tituto de Medicina Legal de Huelva. (PD. 3606/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organo competente: Consejería de Justicia y Admi-

nistración Pública.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Huelva. Secretaría General.
c) Número de expediente: S 04/2006.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Objeto: Contratación del servicio de transporte de cadá-

veres que requieran la práctica de autopsias, necropsias y
pruebas de investigación forense a realizar por el Instituto de
Medicina Legal de Huelva.

c) División por lotes y números: No.
d) Lugar de ejecución: Huelva y provincia.
e) Plazo de ejecución: Un año, prorrogable por otro año

más.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Quince

mil euros (15.000 E).
5. Garantía provisional: No procede.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de Jus-

ticia y Administración Pública de Huelva. Sección de Gestión
Económica y Administración General.

b) Domicilio: Plaza Isabel la Católica, núm. 9, 2.ª planta.
c) Localidad y código postal: Huelva, 21071.
d) Teléfono: 959 018 800.
e) Telefax: 959 018 852.
f) Fecha límite para la obtención de documentos e infor-

mación: 13 horas del último día de plazo de presentación
de solicitudes. Para retirar la documentación deberá facilitarse
el nombre, domicilio, número de teléfono y de fax de la empresa
solicitante.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación art. 37, R.D. 1098/2001: No.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Según lo previsto en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de la presentación: Las 14,00 horas del

décimo día natural siguiente a la publicación de este anuncio.
b) Documentación a presentar: Dos sobres firmados y

cerrados conteniendo respectivamente la documentación gene-
ral y técnica y la proposición económica exigida en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación.
1. Entidad: Delegación Provincial de Justicia y Adminis-

tración Pública de Huelva.
2. Domicilio: Plaza Isabel la Católica, núm. 9.
3. Localidad y código postal: Huelva, 21071.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses a contar desde la apertura de
las proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de Justicia y Adminis-

tración Pública de Huelva.
b) Domicilio: Plaza Isabel la Católica, núm. 9.
c) Localidad: Huelva.
d) Fecha: La apertura de ofertas tendrá lugar el día die-

cinueve de septiembre de dos mil seis.
10. Otras informaciones: Las ofertas se presentarán en

español.
11. Gastos de publicidad: Correrán a cuenta del adju-

dicatario, hasta un límite máximo de mil doscientos euros
(1.200 E).

12. Portal informático o página web donde figuran las
informaciones relativas a la convocatoria, y donde pueden obte-
nerse los Pliegos: http://www.cjap.junta-andalucia.es/
contrataciones/contrataciones.php.

Huelva, 17 de agosto de 2006.- El Delegado, Gabriel
Cruz Santana.

RESOLUCION de 17 de agosto de 2006, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se anuncia
la contratación de la consultoría y asistencia para la
interpretación y traducción en los procedimientos ins-
truidos por los Organos Judiciales de Huelva y pro-
vincia. (PD. 3605/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organo competente: Consejería de Justicia y Admi-

nistración Pública.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Huelva. Secretaría General.
c) Número de expediente: AT 11/2006.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia técnica.
b) Objeto: Contratación de consultoría y asistencia técnica

para la interpretación y traducción en los procedimientos ins-
truidos por los Organos Judiciales de Huelva y provincia.

c) División por lotes y números: No.
d) Lugar de ejecución: Huelva y provincia.
e) Plazo de ejecución: Un año, prorrogable por otro año más.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ciento

dieciséis mil doscientos veinte euros (116.220 E).
5. Garantía provisional: No procede.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de Jus-

ticia y Administración Pública de Huelva. Sección de Gestión
Económica y Administración General.

b) Domicilio: Plaza Isabel la Católica, núm. 9, 2.ª planta.
c) Localidad y código postal: Huelva, 21071.
d) Teléfono: 959 018 800.
e) Telefax: 959 018 852.
f) Fecha límite para la obtención de documentos e infor-

mación: 13 horas del último día de plazo de presentación


